
FUNDACION GENERAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

ANUNCIO DE LICITACION  

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PARTICIPANTES EN LOS CURSOS 
DE VERANO DE LA UCM ORGANIZADOS POR LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA 
UCM EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

 

Nº de expediente: 1/2013 

Entidad adjudicadora: Fundación General de la UCM. 

Objeto del contrato: El contrato de servicios tiene por objeto: 

Servicio de desplazamiento de ponentes y alumnos, y en su caso personal de la organización, en los 
Cursos de Verano organizados por la Fundación General de la UCM en San Lorenzo de El Escorial, 
Madrid,  a celebrar del 1 al 26 de julio de 2013 

División en lotes: Si 

Lote nº  Denominación 

 

1 SERVICIO DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS EN VEHÍCULO 
AUTOMÓVIL DE GRAN CAPACIDAD, A DISPOSICIÓN  DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS CURSOS DE VERANO DE EL ESCORIAL. 

2 SERVICIO DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS EN AUTOMÓVIL DE 
ALQUILER CON CONDUCTOR (TRANSFER), A DISPOSICIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS CURSOS DE VERANO DE EL ESCORIAL.  

 

Número máximo de lotes a que los empresarios podrán licitar: 1 lote por licitador. 

  Código CPV: 60100000-9 

  Categoría del contrato: Categoría 2 del Anexo II del TRLCSP 

Lugar y plazo de Ejecución: del 1 de julio al 26 de julio de 2013, ambos incluidos. 

Procedimiento: Contrato sujeto a publicidad – procedimiento abierto con pluralidad de criterios – 
tramitación ordinaria 

Presupuesto máximo  de Licitación: 

 

IMPORTE TOTAL 67.746,80 € 

BASE IMPONIBLE 61.588,00 € 

IMPORTE 10% IVA 6.158,80 € 

 

Cofinanciación: NO 

 



 

Presupuesto por lotes: 

 

LOTE  IMPORTE TOTAL BASE IMPONIBLE  IMPORTE 10% IVA  

Nº 1 26.276,80 € 23.888,00 € 2.388,80 €  

LOTE   IMPORTE TOTAL  BASE IMPONIBLE  IMPORTE 10% IVA  

Nº 2 41.470,00 €  37.700,00 €  3.770,00 € 

 

Tipo de presupuesto: máximo de licitación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 
de TRLCSP. 

Valor máximo de licitación del contrato (art. 88 del TRLCSP): 61.588,00 euros 

 

No se admitirán proposiciones superiores. 

 

Sistema de determinación del precio:  

De acuerdo con el artículo 302 del TRLCSP y 197 del RGLCAP, se fija en precio unitario. 
 
LOTE 1 
El precio máximo del servicio de desplazamiento de personas en vehículo automóvil de gran 
capacidad se determinará por el número de viajeros y el tamaño del vehículo. 
A efectos de facilitar la preparación de la oferta, se informa del precio de referencia máximo y el 
número de servicios.  

- Servicio Urbano San Lorenzo Domingo: 291,00€/servicio. Cuatro servicios (uno por cada 
domingo)  
- Madrid-San Lorenzo-Madrid (Tres autocares por trayecto) 703,00€. Diario (de lunes a 
viernes).Veinte servicios.  
- Servicio Urbano San Lorenzo: 235,00€: Diario (de lunes a viernes).Veinte servicios. 
- Artes Escénicas: 235,00€. Cinco servicios (nº de servicios estimados). 

LOTE 2 
El importe máximo de los servicios se determinará por trayecto, que será como se describe a 
continuación:  

- El Escorial- Madrid Atocha ó Madrid-Atocha –El Escorial: 65 euros trayecto con 
disponibilidad horaria las 24 horas de l día. 
- El Escorial-Madrid-Barajas ó Madrid-Barajas-El Escorial: 65 euros trayecto con 
disponibilidad horaria las 24 horas de l día. 

 
A efectos de facilitar la preparación de la oferta a los licitadores, se informa de que el número de 
trayectos a realizar se estima en torno a los 580, pudiendo mantenerse, reducirse o incrementarse en 
el periodo objeto de del contrato. 

 

Garantía Provisional: No se exige 

Garantía Definitiva: No se exige. 



Clasificación del contratista: No se precisa. 

Documentación a presentar: La que figura en el pliego de condiciones de contratación y el pliego 
de prescripciones técnicas particulares. 

Obtención de la documentación: el pliego de condiciones de contratación y el pliego de 
prescripciones técnicas particulares, así como toda la documentación anexa necesaria, está 
disponible en la dirección de Internet del Perfil del Contratante www.fundacionucm.es , así como 
en la oficina de atención al público de la Fundación General de la UCM, Asesoría Jurídica , calle 
Donoso Cortés nº 65, 2ª Planta de Madrid, Código Postal 28015, teléfono 91, 394 64 93 ó 91 394 63 
62, en horario de 9:00 a 14:00 horas, correo electrónico: asesoriafundacion@rect.ucm.es.  

Presentación de proposiciones: En la oficina de atención al público de la Fundación General de la 
UCM, antes de las 14:00 horas del lunes 19 de abril de 2013. También podrán presentarse 
proposiciones por correo certificado, en cuyo caso el interesado deberá acreditar con el resguardo 
correspondiente la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y acreditar dentro del 
plazo ante el órgano de contratación, por fax (91 394 64 82), telegrama o correo electrónico, la 
remisión de la oferta. Sin tales requisitos no será admitida la proposición en el caso de que se 
recibiera fuera del plazo establecido.  

Lugar y plazo de las restantes fases del procedimiento: Se realizarán en las dependencias de la 
Fundación General de la UCM en las siguientes fechas: 

 Fecha prevista para la apertura del sobre de documentación administrativa: 22 de abril de 2013. 

 Fecha prevista para la apertura pública de la documentación técnica: 29 de abril de 2013. 

 Fecha prevista para la apertura pública del sobre de la oferta económica: 9 de mayo de 2013. 

 Plazo máximo de adjudicación: 15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la apertura de 
las proposiciones económicas. 

 Formalización del contrato: se formalizará en un plazo máximo de 15 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación. 

Método y criterios de adjudicación: 

Las ofertas serán valoradas con un máximo de 100 puntos en aplicación de los siguientes criterios:  

1- PRECIO Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 
POR APLICACIÓN DE FORMULAS. 

-. Precio. El precio puntuará de la siguiente forma: hasta 60 puntos de un total de 100. 

La oferta más económica será valorada con 60 puntos y el resto de las ofertas serán 
valoradas mediante una proporción inversa, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Puntuación de la oferta económica = 60 x oferta más económica 

     Oferta a valorar 

- Antigüedad de la flota. Ofrecimiento acreditado de autobuses con menor antigüedad, 
hasta un máximo de 30 puntos, conforme a la escala que se expone a continuación. 

La valoración se realizará tomando como referencia la fecha de la primera matriculación, 
con relación a la fecha de finalización del plazo para la presentación de ofertas. Cada 
licitador deberá presentar propuesta de seis vehículos 

- 30 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 1 año. 

- 25 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 2 años. 

- 20 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 3 años. 

- 15 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 4 años. 

http://www.fundacionucm..es/


- 10 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 5 años. 

- 5 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 6 años. 

- 4 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 7 años. 

- 3 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 8 años. 

- 2 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 9 años. 

- 1 punto. Ofrecimiento de flota con antigüedad media inferior a 10 años. 

- 0 puntos. Ofrecimiento de flota con antigüedad media superior a 10 años. 

- Mejora en la Póliza de Seguro de responsabilidad civil específica para el contrato 
objeto de licitación y que supere el mínimo establecido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, hasta un máximo de 5 puntos. 

Obtendrá los 5 puntos indicados los licitadores que oferten complementar dicha póliza hasta 
alcanzar los 750.000 euros, calculándose la puntuación de resto de forma proporcional. 

2- MEJORAS SOBRE MÍNIMOS 

Mejoras sobre los mínimos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas que redunden 
en beneficio del servicio prestado, referidas a medidas de control de usuarios, y mejora en la 
calidad general del Servicio. 

Estas mejoras obtendrán hasta un máximo de 5 puntos. Las propuestas deberán contar con la 
correspondiente memoria que justifique su idoneidad, así como la valoración económica que 
corresponda. Podrán ser descartadas aquellas mejoras no adecuadamente justificadas, así como 
aquellas que no tengan su reflejo económico o éste no sea considerado realista. 

Subcontratación: Si procede conforme a lo establecido en el artículo 227 de TRLCSP quedando 
obligado s al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas en el artículo 228 del 
mismo texto legal.  

 

 

Madrid, a 3 de abril de 2013. 


